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Al contestar refiérase 

al oficio N.° 12099 

 
14 de setiembre, 2016 
DFOE-DL-0979 

 
 
Señora 
Denia Rojas Jiménez 
Secretaria Municipal 
drojas@zarcero.go.cr 
 
Señor 
Ronald Araya Solís 
Alcalde Municipal 
raraya@zarcero.go.cr 
lsolano@zarcero.go.cr 
MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 
Alajuela 
 
Estimados señores: 
 

Asunto: Aprobación del Presupuesto extraordinario N.° 2-2016 de la 
Municipalidad de Zarcero. 

 
 La Contraloría General recibió el oficio N°. MZ-AM-629-16 de 7 de setiembre de 2016, 
mediante el cual se remite el Presupuesto extraordinario N°. 2-2016 de esa Municipalidad, 
que tiene el propósito de incorporar al Presupuesto vigente los recursos por concepto de 
recalificación de ingresos, transferencias por parte del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (Ley N.° 8114) y del Superávit libre y específico, para ser aplicados en 
diferentes partidas de gastos. 
 
 Al respecto, luego del análisis realizado, el Órgano Contralor resuelve aprobar el 
citado documento presupuestario por la suma de ¢192,7 millones, con las siguientes 
indicaciones: 
 

1. Se aprueba: 
 

a) La recalificación propuesta de ingresos, con fundamento en el estudio 
integral y demás justificaciones aportadas por esa Municipalidad. No obstante, esa 
Administración deberá controlar y evaluar periódicamente la ejecución presupuestaria, e 
informar al Concejo Municipal lo pertinente cuando corresponda, con el propósito de que al 
31 de diciembre de 2016 se alcance la recaudación proyectada.  
 

b) El aporte del Gobierno Central (Ley N.° 8114) por la suma de ¢172,6 
millones, con base en la Modificación a la Ley N.° 9341 (Ley de Presupuesto ordinario y 
extraordinario de la República para el ejercicio económico 2016).  
 
 Si la entidad concedente modificara dicha transferencia en cuanto a su 
monto, esa Administración deberá realizar los ajustes pertinentes mediante un presupuesto 
extraordinario. 
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c) El contenido presupuestario para cada partida de egresos, en el 
entendido que los gastos se autorizan a futuro y no en forma retroactiva. Por lo tanto, se 
deberá verificar el cumplimiento de lo previsto en los artículos 103 del Código Municipal y 
180 de la Constitución Política, a fin de que el contenido presupuestario aprobado para esas 
partidas no sea utilizado para cubrir compromisos adquiridos sin que existiera subpartida 
presupuestaria que amparara el gasto. 
 

2. Esa Municipalidad deberá ajustar el monto de la partida de gastos por concepto 
de Transferencias corrientes del Programa I, según lo aprobado por el Concejo Municipal, 
por cuanto se determinaron diferencias con respecto a lo registrado en el Sistema de 
Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP). 
 
 En cuanto al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), el 
Presupuesto se pondrá a disposición de los usuarios con la función de registrar y validar la 
información presupuestaria en dicho Sistema, con el fin de que se realice el ajuste anterior, 
para posteriormente ser validado y enviado nuevamente al Órgano Contralor en un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la fecha de notificación de este oficio, para lo cual 
deberán seguirse los procedimientos establecidos. 
 

3. Esa Administración es la responsable de la ejecución presupuestaria, por lo que 
cualquier error u omisión en que incurra el Órgano Contralor al tramitar el presente 
presupuesto extraordinario, no faculta a esa Municipalidad para una ejecución en contra del 
bloque de legalidad. El cumplimiento de dicho bloque de legalidad atinente a los documentos 
presupuestarios es responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados, según se indica 
en el numeral 4.2.16 de las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos 
N-1-2012-DC-DFOE. 
 
 En ese sentido, la individualización de la aprobación presupuestaria a casos 
concretos es una responsabilidad primaria, directa y exclusiva de la Municipalidad, en tanto 
es a ésta a quien le corresponde la ejecución presupuestaria, así como la obligación de 
verificar que la decisión de ejecutar el contenido económico aprobado de manera genérica 
por la Contraloría General se ajuste al ordenamiento jurídico. 
 

4. El trámite del presente Presupuesto extraordinario requirió solicitar información 
adicional a la Municipalidad, lo cual fue atendido con el oficio N.° MZ-AM-641-16 del 13 de 
setiembre de 2016. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Lic. Aldemar Argüello Segura                                                       Licda. Guiselle Sánchez Lara 
Gerente de Área a.i.                                                                    Fiscalizadora Asociada 
 
AAS/zwc 
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